
 
Medellín, doce (12) de mayo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Con base en el memorial presentado y suscrito tanto por la abogada de 

la parte demandante, como por la gerente general de FUNDACIÓN 

MÉDICO PREVENTIVA PARA EL BIENESTAR SOCIAL S.A.1, conforme a la 

previsión del numeral 2° del artículo 161 del Código General del 

Proceso, se decreta la suspensión del trámite del proceso hasta el 

31 de julio/2021, (fecha en la cual se cumple el ultimo y quinto acuerdo de pago 

establecido entre las partes) 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

CAROLINA MARIA BOTERO MOLINA 
JUEZ 

3 

 

 

                                                           
1 A la solicitud de suspensión del trámite del proceso se adjuntó certificado de 

existencia y representación legal de FUNDACIÓN MÉDICO PREVENTIVA PARA EL 

BIENESTAR SOCIAL S.A, por medio del cual se acredita que BLANCA ELVIRA 

CORTES REYES, tiene condición de gerente general de la entidad demandada.  
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